
      COLEGIO DE POSTGRADUADOS 

INSTITUCIÓN DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS  AGRÍCOLAS 
 
 

                                           MÉXICO-PUEBLA-SAN LUIS POTOSÍ-TABASCO-VERACRUZ-CÓRDOBA-CAMPECHE 
 

COMITÉ DE INFORMACIÓN 

 
ACUERDOS EMITIDOS EN LA DÉCIMO SEGUNDA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
COMITÉ DE  INFORMACIÓN DEL COLEGIO DE POSTGRADUADOS CELEBRADA EL DIA 
DOS DE JULIO DE DOS MIL TRECE. 
 

 
KM. 36.5 Carretera México-Texcoco, C. P. 56230, Montecillo, Municipio de Texcoco, Estado de México 

Tel: 01 (595)95 20200 Ext. 1282 y 1023, Fax: 01(595)95 20200 Ext. 1051 
Correo Electrónico: juan.antonio@colpos.mx 

01-12ª.Ext.-2013 
Los integrantes del Comité de Información determinan otorgar al Subdirector de Informática, la 
ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información con número de folio 
0814000007113, así como turnar dicho requerimiento, a través de la Unidad de Enlace, al 
Departamento de Adquisiciones y Contratos y a la Administración de los Campus Campeche, 
Córdoba, Montecillo, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco y Veracruz, con base en lo señalado 
en el oficio SOC/156. Lo anterior con fundamento en el Artículo 29 Fracción IV y Artículo 44 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  

 
02-12ª.Ext.-2013 
Los integrantes del Comité de Información determinan otorgar al Administrador del Campus 
Córdoba, la ampliación del plazo para dar respuesta a la solicitud de información con número 
de folio 0814000009413, con base en su oficio ADCC/082.-2013. Lo anterior con fundamento 
en el Artículo 44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental.  
 
03-12ª.Ext.-2013 
Los integrantes del Comité de Información aprueban la información vertida en los formatos 
IFAI.FIC.2, IFAI.FIC.4 e IFAI.FIC.5 que se enviarán a la Dirección General de Coordinación y 
Vigilancia de la Administración Pública Federal, a fin de integrarlos al informe que presentará 
ante el H. Congreso de la Unión. Lo anterior con fundamento en el Artículo 29 Fracción VII de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
 
  
 
 
 
 
 
 


